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60B1[11110 DE IR MICO
Ministerios de Justicia

y Agricultura

(«Bolean Oficial del Estado, corres-
pondiente al cija 12 de marzo de 1954)

Nilm.1.164

ORDEN conjunta de ambos de-
partamentos de 9 de marzo de
1954 por las que se aclaran du
das surgidas en la interpreta
ción de la legislación de caza
en vigor.
luimos. Sres: Habiéndose sus-

citado dudas en la aplicación e
interpretación del articulo noveno
de la vigente Ley de Caza, en re-
lación con el párrafo segundo del
articulo septirno del Reglamento
d e 3 de julio de 19e, por IdS que
se pretendía deducir una distin-
ción entre los terrenos propiedad
del Estado y de Organismos ofi-
ciales y los terrenos de propiedad
Particular, permitiendo en los pri-

meros el libre ejercicio de la caza,
aunque esten acotados o amojo-
nados, y subordinándolo en los
segundos—si cumplen tal requisi-
to—a la autorización escrita del
propietario: los Ministerios de Jus.
ticia y Agricultura estiman oportu-
no restablecer el verdadero senti-
do y alcance de los expresados
textos legales, que en ningún caso
permiten llegar a dicha diferencia
ción estableciendo claramente que
el derecho a acotar las fincas, im-
pidiendo el ejercicio de la caza, a
no mediar autorización escrita,
pertenece a lodo propietario cual
quiera que sea la naturaleza pú-
blia 	 privada de éste.

En su virtud, estos . Ministerios
han tenido a bien disponer lo si
guiente:

En todos los terrenos de pro-
piedad privada, sean del Estado,
entidades oficiales o particulares,
que esten acotados o amojonados
en los términos que señala el arti-
culo séptimo del Reglamento de
3 -de julio de 1903, no podrá ejer-
citarse el derecho a cazar sin pre-
via autor i zación escrita de sus
dueños o representantes legales.
conforme a lo dispuesito en el pá-

rrafo segundo del articulo noveno
de la Ley de 16 de mayo de 1902.

Lo digo a VV. II. para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde _a VV. 11. muchos
años.

Madrid, 9 .de * marzo: de 1954.
ITURMEND1 	 CAVESTANY

1111110S. Sres. Subsecretarios de
justicia ,y de Agricultura.

N1112108 OEICIRES, PIERTICHEIDES

Y DE EIDMIDISTREICIOD DE )113TICIll

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.335

A N U Ni_ C I 0
Esta Exma. Diputación Provin-

cial, en sesión publica ordinaria
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Ti p o IV. Blandos y S. bastos
al 76 por 100, 509 52 ptas. Qm.
—Otras Provincias.

" Centeno al 70 por 100, 562'12
ptas. Qm —Provincia.

Canon de molturación 31'24
Qm.—Provincia.

Los precios anteriores son inck-
pendientes de los que correspon-
den para panificación.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 24 de marzo de 1954
—El Gobernador Civil interino,
Aurelio Villalón Coello.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.291

TERMINADION DE LA CAM-

PAÑA TRIGUERA DE 1953-54
Para conocimiento de los

agricultores
Terminado el día 31 de ma-

yo próximo la actual campaña
triguera, la Delegación Nacio-
nal de este . Servicio considera
un deber informar a todos los
agricultores para que sepan a
que atenerse en esta fase final
dé la campaña, con el fin de
evitar qué por. imcumplimiento
de la legislación vigente puedan
ser objeto de sanciones econó- •

micas, por lo cual se les _infor-
ma de los trámites que han de
cumplir en los plazos finales de

, entrega de trigo o retirada de
la harina para el consumo de la
explotación.

1.° Toda la cosecha de tri-
go recogida en el verano del
año 1953, ha de estar ya debi-
damente declarada con su co-
rrespondiente ficha 0-1.
. 2. (A los agricultores que
no hubieran efectuado ya, en
sus plazos legales, dicha decla-
ración, rellenando la, correS-
pondiente ficha 0-1, se les da
una última oportunidad de efec-
tuarlo antes del día 20 de abril
de 1954, formalizándolo única-
mente, ante la Jefetura de Al:.
Macen más próxima a su resi-
dencia en el que les será fa-
cilitado el impreso correspon-
diente,

3.° Los agricultores que tu-
vieran incompleta la declara-
ción 0- .1, deberán presentarse
con la misma antes del día 20
de abril próximo en la Jefatura
de Almacén más próxima a su
residencia para que por el Jefe
de Almacén del S. N. T. les sea
completada la misma..
4. Los agricultores que

hubieran hecho una ficha 0-1
errónea,.'deberán presentarse
con la misma ante el Jefe de
Almacén más próximo a su re-
siancia, para que dicho fun-
cionario y antes de la fecha in-
dicada le haga la oportuna rec-
tificación, mediante la corres-
pondiente diligencia.

5.° Todos los agricultores
comprendidos en los casos an...
tenores, deberán llevar al Al-
macén del S. N. T. todo el trigo
que tengan en su poder, sin tu-
ya requisito no se les entende-
rá, completará o rectificará di-
cha ficha 0-1.

6.° El trigo entregado al
S.. N. T. en concento de venta
será pagado al precio de com.-
pra en agosto correspondiente
a la variedad entregada, sin que
tengan derecho a prima alguna
por depósito y conservación, 'ex- .
tendiéndose el oportuno nego•
ciable.

7.° El trigo reservado para
consumo de la explotación de.:
berá ser formalizado y entre-
gado al S. N. T. hasta el 20 de
abril de 1954,,recibierido a, cam-
bio del Jefe de Almacén el opor-
tuno resguardo A-4 y los 'co-
rrespondientes vales para reti-
rar la harina de la fábrica li-
bremente elegida- por el agri-
cultor.

8.° La harina correspon-
diente a estos vales será retira-
da de la fährica antes del día
20 de mayo de 1954.

9.0 Los vales .'de harina no
consumidos, serón vendidos al
S. N. T. antes del día 25 de ma-
yo, quien los pagará al precio
de compra en agosto corres-
pondiente a la variedad de que
se trata, sin prima por depósi-
to y conservación.,

10. Los vales de harina que
(rueden en poder del agricultor
después . del 25 de mayo de
1954, serán 'considerados nulos
y perdidos por el agricultor a
todos los efectos.

11. La falta de declaración
0-1, el falseamiento de las mis-

26 de marzo de 1954 • B. O. de la P.—Núm. 70402 

celebrada el día 12 del corriente
mes, acorde) aprobar el Plan de
Conservación y Reparación de
Caminos Vecinales subvenciona-
dos por el Estado, formulado a
los efectos del Capitulo IV Articu-
lo 20 del vigente R2glamento de
Vías y Obras Provinciales.

Por lo que se expone al público
el citado Pian para q ue en el tér-
mino de quince días a pulir del
siguiente al de la publicación de
este anuncio puedan formularse
las reclamaciones qu.2 se consLle-
ren oportunas.

Córdoba 24 de Ivlorzo de 1954.
—El Presidente, joaquin Gisbert
Luna.

Comisaria General de Abas-
tecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.510

Precios bases de las harinas

para el mes de abril

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo han sido apro-
bados los precios bases para las
harinas que a continuación se de-
tallan, al pie de fábrica y sin enva-
se, para regir en las ventas que
se realicen por los fabricantes de
esta provincia durante el próximo
mes de abril.

Tipo I. Duros y S. finos al 78
por 100, 518'25 ptas. Qm.—Pro-
vincia.

Tipo I. Duros y S. fi fros al 78
por 100, 528'51 ptas Qm.—Otras

Tipo II. Duros bastos al 79 por
100, 499'03 ptas. Qm.—Provincia.

Tipo II. Duros bastos al 79 por
100, 509'16 pesetas Qm.—Otras
Provincias.

Tipo III. Blandos y S. corrientes
al 77 por 100, 512'00 ptas. Qm.
—Provincia.

'Jipo III. Blandos y S. corrien-
tes al 77 por 100, 522'38 pesetas
Qm.---Otras provincias.

Tipo IV. Blandos y S. bastos
al 76 por 100, 499'00 ptas. Qm.—
Provincia.
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mas, o la tenencia de trigo des-
pués del 20 de abril, será in-
vestigada y sancionada con
arreglo a las disposiciones le-
gales vigentes.

, Córdoba, a 22 de marzo de
1954.-0, INGENIERO - JEFE
PROVINCIAL.

Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Fuente Obejuna

Anuncio poro la subasta de inmuebles

Núm. 1.237
Don Rafael Beltrán Luque, Re-

caudador de Contribución e Im-
puestos del Estado en la Zona
de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débilos
a la Hacienda pública se ha dicta-
do con fecha de hoy de providencia
acordando la venta en pública su-
basta, ajustada a la prescripciones
del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación; de los bienes que a
continuación se describen: cuyo
acto, presidido por el Sr. Juez Co-
marcal se celebrará el 29 de abril
de 1954, en el juzgado Comar-
cal a las once horas.

Nombre del deudor: Paciano
Arregui Pérez.

Pueblo en que radica la Finca:
Las 2-3 parte; indivisas de la ca-
sa sita en calle Ramón y Cajal nú-
mero 23, hoy calle dej Santo de
la villa de Belmez, que linda hoy
Por la derecha entrando, con ca-
sa de Agustín Rojas; izquierda,
Diego Sánchez Benavente y espal-
da corral de la casa de doña Ana
Y don Pedro Rey Montesinos, se
compone de tres cuerpos, con
Djanta baja y alta y varias habita-
ciones, patio, cocina y corral, mi-
de 10 metros de fachada por 22
de fondo. Tiene servicio de cloa •
ed q ue desagua siguiendo su cur-
so natural a la cloaca de la calle
Pea l, y el agua potable la toma
directamente, pasando por los in-
teriores de las casas números 25
Y 27.

Capitalización de la misma:
' .780 Pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles:Ninguna.

Valor para la subasta: 4.500.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los titulos d propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria, en otro caso) estarán de
manisfiesto en esta oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de
la subasta, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunos otros.

(De •no existir inscritos fitulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el rematante
deberá promover la inscriPCioo
omitida por los medios estableci-
dos en el titulo 6°. de la ley Hipo-
tecaria dentro del plazo de 2 me-
ses desde que se otorgare la co-
rrespondiente escritura de venta.)
2. Para tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
ce la presidencia el 5 por 100 del
tipo base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee lici-
tar'

3 a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de los tres día si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe del de-
pósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate se decretará
la perdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.--Los deudores o
sus causahabientes, y los acree-
dores hipotecarios en su defecto,
podrán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

Otra. Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de re-
cibir las notificaciones en la lo-
calidad, así como los acreedores
hipotecarios que sean forasteros
o desconocidos quedan adverti-
dos que se les fenirá por noti-
ficados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales (N.° 4
del art.° 104).

En Belmez, a 12 de marzo de
1954.—El Recaudador, Rafael Bel-
Irán.

AYUNTAMIENTOS

TORRECANIPO

Núm. 1.116
El Alcalde de esta villa, hace

saber 	 e 	 •

Que habiéndose formado por
esta Corporación municipal los
Padrones del Arbitrio sobre la
Riqueza Urbana y Rústica Pe-
euaria, sobre Servicio de des-
agües pluviales a la vía pública,
del arbitrio COn fines no fisco.-
les sobre edificios y viviendas
total o temporalmente deshabi-
tadas, sobre rodaje o arrastre
por vías municipales (carros y
bicicletas) y el del arbitrio so-
bre los perros, de este térmi-
no municipal, para el año 1954,
quedan expuestos al público en
la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de quince
días, con objeto 'de que durante
el mismo puedan examinarlos
los contribuyentes Y aducir
cuantas reclamaciones crean
pertinentes.

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento.

Torrecampo, 9 de marzo de
1954.---jEl Alcalde, A. Tirado.

VILLA DEL RIO

Núm. 1.117
El seiior Alcalde de Villa del

*Río, hace saber:
Que a efectos del caso ter-

cero "del artículo 237 del Re-
glamento de Reclutaniiento
de acuerdo con las Instruccio-
nes dadas por el Exento. sefioe
General Subinspector de la Se,
gunda Región Militar, el Ayun-
tamiento de esta villa, en su se-
sión del día 20 de enero último,
acordó fijar en 28 pesetas, el
jornal medio del bracero en este
término municipal.

Lo que se hace público a lo A

efectos opertUnos.
Villa del Río, a 17 de febre

ro de 1954.—Firrna ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 1,125
Don José Aguilar Sántheit, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La
-Carlota (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo

sido- confeccionado por este
Ayuntamiento el Padrón o
tránsito de animales dorniésti-'Ministerio de Cultura 2024
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cos por las vías municipales de
este término para el actual ejer-
cicio de 1954, queda el mismo
expuesto al público por 'térmi-
no de ocho días hábiles, en la
Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que todos aquellos con-
tribuyentes comprendidos en
..mencionado padrón, puedao
examinarlo y -formular las re-
clamaciones /que estimen perti-
nentes.

Lo que se hace públice pa-
ra general .conocimiento.

La Carlota, -10 de marzo de
1954.-1E1 Alcalde, José Agui-
lar.

Nifun.• 1.126
Don José Aguilar Sánchez, Al-

calde Presidente del Ayun -
tamiento de esta villa de La

. Carlota ' (Córdoba).
fr.f.go 'saber: Que habiendo

sido' *colifeccietiailo por esi,;.,
Ayuntamiento el Padrón de bi-
cicletas de este termino muni-
cipal para el actual ejercicio de
1954, sujetas al derecho o ta-
sa correspondiente, que ex-
puesto al público por término
de ocho días hábiles, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

_para que todos aquellos contri-
buyentes • comprendidos en . el'
expresado padrón puedan exa-
minarlo y formular, las recia-
Maciones pertinentes.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

LLa Carlota, 10 de marzo de
1954.—El Alcalde, José Agui-
lar. 	 •

Núm. 1.127 . .
Don . .:losé Aguilar Sánchez, Al-

calde Presidente- del Ayun-
tamiento. de esta villa de . La
Carlota (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo

sido confeccionado por este
Ayuntamiento el Padrón de ca-
rros agrícolas de este término

!Municipal, para el actual ejer-
cicio de 1954, sujetos al dere--
cho o tasa de rodaje, corres--
pondiente, queda el mismo ex-
puesto al público por término
ocho días .hábiles, en la Secre-
te.ría de este Ayuntamiento, pa-
ra que todos aquellos contribu:-
yentes comprendidos en el m'en.-
cionado padrón puedan 'exami-
narlo y formular las reclama-
ciones que estimen pertinentes.

Núm. 1.128 	
•

Don JeSé Aguilar Sänchez,..Al-
calde Presidente del Ayun-
tamiento de- esta villa de Le
Carlota (Cerdoba).•
llago._ saber.: Que eonfec-

eionado por este -Ayuntamiento
el Padrón. (le Canales y Cana-
Iones . con desagüe en la vía pú-
blica de este término- Munici-
pal para el actual ejercicio de.
1054, queda el mismo expues-
to al público por término de
ocho días hábiles . en. la Secre-
latia de éste Ayuntamiento, pa-
ra que todos aquellos contri-
buyentes comprendidos en men-
cionado padrón,,,pUedan , exami-
liarlo y aducir las reclamacio--.
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace •público para
general .cohocirniento.

•La Carlota, 10 de marzo de
1954.—El Alcalde, José Agui-
lar.

ENCINAS REALES

Núm. 1.129
Don Antonio LozanoLucena.

Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta
Hace . saber: Que habiéndo-

se Confeccionado los Padrones
de los arbitrios municipales so-
bre la Riqueza Urbana y Rústi-
ca • y Pecuaria de este termino
municipal al 17'20 y 8'96 por
100, respectivamente, de sus
líquidos imponibles, •orrespon-
'dientes al ejercicio 1954, se
hallan9cpuestos al público am-
bos documentos' e .n la Secreta-
ría de este Ayuntamietno, du-
rante. el plazo de quince días,
comunes para examen ' y recia-
a-Ilaciones, las que podrán ser
formuladas 'cuando existitan
errores o alteeacione .., injusti-
ficadas en relación con los do-
cumentos fiscales del Estado. .

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Encinas Reales ., 10 de mane
de 1054.—Antonio Lozano.

OBEJO
Núm. 1.130

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de
Obejo, hace saber:

B. O. de la .P.-Núm. 70 

Que en sesión extraordinaria
del día 9 de los corrientes, en-
tre otros acuerdos,., el- Pleno de
esta Corporación per unanimi-
dad de los señores nueve Con,-
ee.jales de derecho que constitu.
yen -este Ayuntamiento, refe-
rente a la instalación de los Ser,
vicios Telefónicos en esta loca
lidad, adoptó los siguientes:

Primero. Que se proceda a
la . formación del Presupuesto
municipal extraordinario para la
realización de /la instalación en
esta localidad . de los Servicios
Telefónicos, por la . Compañía
Telefónica Nacional de. Es-
paña. 	 -.-

Segundo. Que la diferen_
eia de los gastes que no se cu-
bran con subvenciones; auxi-
lios y donativos, sea objeto de
operaciones de crédito público,
n'tre los verines; , propietariós-

leratelnientes Y quien tenga e
bien colaborar a este . fin, abrien-
do una emisión en acciones des_
de 1.,000 ptas. al 4 -por 100" dc.
interesa amortizar en diez años .
capital- e interés realizando el
'correspondiente cuadro de pago.

Tercero. Que para garanti-
zar tal amortización, este Ayun- •

tainiento se compromete a coh-
• signar ce el .Presupuesto muni-
cipal ordinario durante los diez
arios señalados, la anualidad que
exprese el 'cuadro de pago o
ciuidación.

Cuarto. Que se 'publiquen
estos acuerdes en el .130LETP.\.
OFICIAL de la previncia y ta-
blilla de anuncios de este Ayun-
tamiento por el tiempo de quin-
ce días como dispone el artícu-
lo 284 del Reglamento de Ha-
ciendas Locales.

Y eneumplimiento a lo acor-
dado, se pene en 'conocimiento
del público en . general por el
plazo de quince días al que
aparezca el presente en -el BO-
LÉTIN 'OFICIAL de la previa
cia, a los efectos de reclamacio-
nes que podrán presentar ra-
zonadaidente Por escrito contra
dichós acuerdos ante esta' Al-
caldía, cuantas , persona-s . natu
rales y jurídicas de este térini •
no municipal que los conside-
rarseperjudicables a sus inte-
reses particulares o hocibles a
los genetrales de este Municipio : .

Obejo,. a 10 de marzo . de
Alcalde, Firma ilc•

Lo que se hace público pare
general conocimiento.

La 'carlota, 10 de marzo - de
1954.—E1 Alcalde, José Agui-
lar. 	 "
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• POSADAS
Núm. 1.131

El Alcalde Presidente del Ayun-
tamientó, de esta villa, hace
saber: •

Que terminada la rectifica-
ción del Padrón de Habitantes

• de este término, referido al 31
de diciemnre de 1953, 'quedan
.los decurriefitos expuestos «al
Público en la Secretaría de- este
Ayuntamiento, a partir de esta.
fecha, al objeto de que duran-
te el plazo de quince días, pue-
dan presentarse contra los miS-
mos las reclamaciones que es-
timen convenientes .a su _dere-
cho, los vecinos de esta pobla-
ción 'a quienes afecten. 	 -

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Posadas, 9 de marzo de
l954._13afael Rossi Reyes.

SANTAELLA
Núm. 1.132

El Alcalde PreSidente del Ayun-
tamiento de esta villa; 'hace
saber:
Qrie los padrones confeccio •

nados en • este Ayuntamien-
to para el Cobro de. los ar-

_tl itrjos sobre la Riqueza Rás
(lea, - .Riqueza Urbana y Pecua-
r ia autorizada por la base 2.a de
l a Ley de 3 de diciembre de
1953, modificativa - de las de
Bases del -Régimen Local de 17
de julio de 1945, quedan ex-
puestos durante • quince días, en
las oficinas de este Ayuntamiert--
to para su examen por los inte-
resados y presentación de re •

'lunaciones oportunas.
Santaella, a 10 de marzo de

1054.—M. Alijo. ' I
FUENTE OBEJUNA

Rubio Pedrajas; se sirvan par-
ticiparlo a esta Alcaldía con . el
mayor número de datos posi-

bles. - 	 .
Al propio tiempo; .pito, lla-

ma y emplazo al .meneionadc
Migel Rubio Pedrajas, para
que comparezca ante mi auto-
ridad o . la del punt6 ..donde se
halle, y . si fuera en el extran-
,iero,ante el Cmisul español,- a
fines realtivos al servicio mili-
tar de su hermano Valeriano
Rubio Pedrajas.
• El repetido Migítel Rubio Pe.;
drajas, es' natural de Fuente
Obejuna, hijo de Ceferino Ru-
bio Ruiz y de Alberta Pedrajas •
Rivera, y cuenta 18 de •edad.
Se encontraba accidentalmente
con un familiar en Peñarroya
Pueblonuevo, que se lo llevó al
ausentarse de Ata población en
el.'mes de octubre .del año
1936.,

Fuente Obejuna, a 1 . 2 de
Marzo de 195.4.--El Alcalde.
Firma ilegible.

, 	.
Núm..- 1.136

Por este Ayuntamiento y a
instancia del mozo José Cuesta
Bernal, número 44 del reem-
plazo 'del corriente , • año, se ha
instruido expediente justificati-
vo para . acreditar la ausencia
por más de diez arios e ignora-
do paradero de su hermano An-
tonio Cuesta Bernal y a lo.s
efectos dispuestos en los ar-
tículos 242 y 259 .del regla-
mento de Reclutamiento, se pu-
blica el. presente edicto para
que cuantos tengan . conoci -
miento de la existencia y ac-
tual paradero del referido An-
tonio Cuesta Bernal, se sirvan
participarlo a esta Alcaldía con
el mayor número de datos po-
sibles.

Al propio tiempo_ cito, llamo
y emplazo al Mencionado Anto-
nio Cuesta Bernal para que
comparezca ante mi autoridad
o la del punto donde se halle,
'Y si fuera en el eXtranje.ro, an-
te el Cónsul español, a fines re- •

lativos al servicio militar de -su
hermano _José Cuesta Bernal.

El repetido Antonio Cuesta
Bernal,: es natural de Fuente-
Obejuna, hijo de José Cuesta
Fierro - y de . Candelaria Bernal
Pulgarín . y cuenta 39 años de
edad. Era de oficio jornalero y
se ausentó de la Aldea de Al-
cornocal,' lugar de su domicilio

PALENCIANA
Núm 1.138

El Alcalde Presidente del Ayün-
larniento de esta villa de Pa-
lenciana ( Córdoba ) , hace

.• saber:
Que ignorándose .el paradero

del mozo inscrito 'en .el alista-
Miento formado por este Ayun-
tamiento para el reemplazo de
1954, Mhnuel Velasco . Cruz,
hijo de José y Carmen," cuya
residencia y domicilio tenía úl-
timamente en Palma de Mallor-
ca, se le cita por medio del pre-
sente con el fin de que compa-
rezca a la sesión de clasifica-
ción y . .declaración de soldados,
/que tendrá lugar el . dia 21 del
presente mes de febrero, advir-.
tiéndole que de -no compareeer
a dicho acto, será declarado
prófugo , para todos los efectos.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Palenciana, 15 de febrero de
1954.--4Cristóbal Fuentes.

POZOBLANCO
Núm. 1.139

A N U -N C . 1. O
Aprobados por la Excma. Co-

en el raes de octubre 'del af“)
1936.

Fuente-Obejung, a 12 . de

marzo de 1954.-i-E1 Alcalde.
Fi rina ilegibl e.

NUEVA-CARTEVA.
Nïim. 1i 37

I ion Antonio Merino Cuevas, Al-
calde; Presidente del Ayun-
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que terminada

la rectificación del padrón de
habitantes de este término, co-
rrespondiente al díei . 31 de di-
ciembre de 1953, por medio del
presente se .expone al público
por plazo de quince días hábi-
les, a partir del siguiente de Qu
inserción en el BOLEPIN OFI-.
OJAL de la provincia, , para que
durante dicho plazo puedan
presentar -contra el ;mencionado

• documento las reclamaciones
que se consideren oportunas
por este vecindario.•

Lo que se hace público .por
medio del presente para gene-
ral conocimiento y cumplimien-.
•to de los vecinos de este tér-
mino."

Nueva-Carteya, 12 de marzo
de 1954.—El Alcalde; Antonio.
Merino.

Núm. 1.135
Por éste Ayuntamiento y a

instancia 'del Mozo Valeriario
Rubio Pedrajas, número _162
del Reemplazo del corriente
ario, se ha -instruido expediente
instificativo para acreditar la
ansencia• por más de diez años
C ignorado paradero de su her-

no Miguel Rublo Pedraja:::.
Y a -los efectos dispuestos en los
artículos 242 y 259 del Regla-
Mento de Reclutamiento, se
Publica el presente edicto para
que cuantos tengan conoci-'
Miento de la existencia y actual
paradero • del referido Miguel
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misión Municipal Permanente
de mi presidencia, en sesión
del día 11 de los ' corrientes, los
padrones para, la exacción de
los arbitrios munieipale ,. sobri,
las riquezas urbana y rústica y
pecuaria para el 'año en curso.
se exponen al público ambos
documentos, para oir reclama -
cienes, en esta Secretaría mu-
nicipal, por el plazo de 15 días.

Lo que-se hace público para
general conocimiento.

Pozoblanco, 12 de marzo de
1954.—El Alcalde, Carlos Sa-
lamanca.

BELMEZ
Núm. .1.149

Don Rafael Cerezo Soló, Alcai-
de Presidente del Ayunta-
miento de esta villa. 	 -

.. Hace .saber: Que terminada
la confección 'de la rectifica-
ción del padrón . municipal de
habitantes de esta villa y 911
término, referida al 31 de di -
ciernbre de 1953, queda ex-
puesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, du-
rante el plazo de quince' días
hábiles al objeto de que pueda

, ser examinada por los vecinos
y que el que se considere per-
judicado haga la reclamación

estime oportuna.
1. que se hace público para

gen 	 l .conocimiento.
Be lez, a 13 de marzo de

1954. -Rafael Cerezo.

LOS BLAZQUEZ
Núm. 1.150

Don • Andrés Dueñas Gala, Al-
ca:de . Presidente del Ayun-
ta aliento d.e. esta villa de Los -
Blázquez (Córdoba). -
1-eace saber: Que e con-

formidad con lo que previene
el artículo 27 del Decreto de
18 de diciembre de 1953, rela-
tive al arbitrio sobre riquezas
Rústica y Pecuaria, en su tipo
máximo de imposición del 8'96
por 100 de la riqueza imponi-
ble, han silo confeccionados
por este Ayuntamiento los Pa-
drones y listas cobratorias dei
expresado arbitrio .municipal
para el actual-ejercicio de 1954,
hallándose expuestos los expre -
socios documentos al público
por plazo de diez días en la Se-
cretaría municipal durante las
horas . hábiles de öficina, para
que por los contribuyentes in-

teresados puedan presentarse
las -reclamaciones que estimen

- pertinentes.
Lo que se hace público para

general eonochniento.-. -
Los Blázquez, a 12 ele mar-

Zo • de 1954.—E1 Alcalde; An -
drós Dueñas.

' FUENTE PALMERA

N tun!. 1 .1 3

eer este Ayuntamiento y- a
instancia del mozo - José Gago
Rivero, •númere 41 del .reem,-
plazo del corriente año, se

• instruido -expediente justificati-
• vo para acreditar la ausencia
por más de .diez años e ignora-
do paradero de mí padre José
Gago Reyes, y a los efectos dis-
puestos en los artículos , 242 y
259 del Reglamento • para la

' aplicación de la vigente ley . de
Reclutaniiento, se publica el
presente edicto para 'que cuan-
tos tengan conocimiento de la
existencia y actual paradero dei
referido José Gago Reyes, se
sirvan participarlo a esta Alca:-
día con el mayor número. de da-
tos posible.

Al propio tiempo cito, llamo,
y emplazo al mencionado José
Gago Reyes, para que compa-
rezca ante mi ,autoridad a la
del punto donde se halle, y si
fuere en el extranjero ante e!
Constil español, a fines relati-
vos al servicio militar de su hi-
jo José Gago Rivero.

El repetido José . Gago Reyes.
es natural de Fuente Palmera.'
(Córdoba), hijo de Juan y de
Carmen y cuenta 62 arios - de
edad, de estatura 1,700 aproxi-
madamente, de profesión agri•
cultor, y desaparecide de su do-
micilio, Cañada Rabadán de este
término municipal el 18 , de sep
tiembre de 1936.
: Fuente Palmga, 11 de mar-

zo de 1954.E1 Alcalde, Firma

IZNAJAR

Núm. 1.154
Don Francisco, Delgado Pino,

Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento de la .villa de Izná-
jar, hago saber: 	 -
Que en la sesión ordinaria

celebrada-por la dbmisión Mu-
nicipal Permanente el día 10
del actúa', fué aprobada la
cuenta de Administración del
Patrimonio de este Municipio,

JUZGADOS
SANTAELLA

Núm. 1.192
Don losé Garcia y Ferrández,

Secretario Comarcal y;del juz-
gado de Paz de la Villa de Santae-
lla (Córdoba).

Doy fe: Que en el expedienio
número 32 de 1954, por hurto, con
fecha 12 actual, ha recaído sen-
tencia cuya parte dispositiva dice
así:
,Fallo: Que debo condenar y

condeno el denunciado rebelde
Luis Ramírez Gemes, P o r l a ¡alta
contra la p ropiedad: hurto, previs-
ta y castigada en el artículo 587
del Código Penal vigente a la pe-
na de diez días de arresto menor,
mulla de 25 pesetas, por su falta
de asistencia no justificada, con-
forme al artículo 966 de la Ley de
Enjuiciamienti Criminal, indem-
nización de 105 p esetas al perju-
dicado Miguel Monilla Corral y
al pago de las Costas y gastos del
p resente juicio.- Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, man Jo Y
firmo.—A. RoJriguez.—Pubricado.

' Y para que conste 'y sirva de no-
tificación al condenado Luis Pa-
mirez Gemes, actualmente en ig-
norado paradero .e inserción en el
130LETIN OFICIAL de la la pro-
vincia expido el p resente con el
V.° /3.° del Sr. juez en Santaellr,
a 12 de marzo de 1954.—José
Garcia y Fernández. - V.° 13.° El
Juez de Paz A. Rodriguez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.211
Francisco Giménez Gómez, de

unos 38 anos de edad, hijo de

correspondiente ej ejercicio .de
,1953, exponiendo2e al público
durante 15 días en . la Secreta-
ría del Ayuntamiento, durant e •
Cuyo plazo y 8 días más se ad-
Mitiran los 'reparos y observa- .jeiones que se hagan por escrito •

con arreglo' a le que dispone el
númere.2 del artículo 773 de la
vigente_ Ley . de Kégimen Local. ,-

Izniijar, 11 de marzo de 1954.
---E1 Alcalde,- Francisco Delga-
do Pino'.
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José y Gregoria vendedor ambu-
lante. estatura regular, entrado
en carnes, moreno, cabello, cano
cejas al pelo, viste de ordinario
mono azul y algunas veces, un
traj e marrón listado y puede en-
co ntrarse en los Portales de Cór-
doba, vecino de esta villa en al-
dea de Cariada del Gamo, hoy
ignorado paradero, procesado
Por sumario número 222 de 1.953
Por abandono de familia del Juz-
gado de Instrucción de esta villa
de Fuente Obejuna, comparecerá
an te el mismo en el plazo de diez
días p ara constituirse en prisión,
apercibido de que si no lo verifi-
ca será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de
las a utoridades procedan a la bus-
ca y captura del referido y de ser
h abido se comunique seguidamen-
t2 a este juzgado para notificarle
el auto de prisión dictado en este
día Y ratificar la mima.

Dado en Fuente Obejuna, a 15
de marzo de 1954.—El Juez de
hstrucción, Firma ilegible. —Ei
3?.cre tario, Enrique Diez.

LA RAMBLA

Núm. 1.212

D0n Miguel Camacho Melendo,
Juez de Instrucción del Partid o
de La Rambla.
En virtud del presente, que se

ns ertará en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, requiero a lodos
1°s Ageates de la Policia Judicial
de l a Nación, para que practiquen
'eli vas diligencias en la busca y
rescate de un cerdo de los llama.
,dc's kb erracos• pelo retinto, con
la3 dos orejas rasgadas, y peso
el3ro ximado de unas seis arrobas,
bro Piedad del vecino de Córdoba
d° 11 Pedro Sánchez Ruiz, que de-
s'apareció de la piara de que for-
,111"a Parte la tarde del 8 del ac-

en los terrenos de la finca
44zuela. termino de Mantema-
Vor, donde p astaban; poniéndolo
ricas° de ser habido, a disposición
2: 2 este Juzgado, con sus 1.n.)see-
dores iiegiumos, pues asi lo tengo
r'cordado en el sumario que con

'' 
tal m otivo instruyo bojo el número

del corriente ario.

Dado en la Pambla, a 15 de
marzo de 1954.—M. Camacho.—
EI Secrçtario, Juan María Mazue•
los Tamarit.

ECIJA
Núm. 1.227

Par la presente requiero, ruego
y encargo:a todas las autoridade§
y agentes de la Policia Judicial
procedan ala busca y detención
del penado Enrique i2odaigucz
Alaya (a) Sobrino de Juanillo el
andador.l.hijo de José y de Valle,
de 18 añosl:de edad, de estado
'soltero. vecino que fui de Ecija
natural de la misma, cuyo actual
paradero se ignora, para que cum-
pla diez dias;de arresto que le re-
sultan impuestos:en juicio de fal-
tas núm. 702 de 1953 por lesiones
poniendolo, caso de ser habido. a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte:en el 130-

LETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, -,se pone el presente
en Ecija, a 15 de marzo de 1954.
—El Juez Municipal, Firma ilegi-
ble. - El Secretario Firma ilegible.

• NUEVA CARTEYA

Núm. 1.228

En virtud de In mentado por el
Sr. Juez de Paz de esta villa, en
diligecias de juicio verbal de faltas,
que en este Juzgado se siguen con
el número- 20 54, a virtud de ates-
tado instruido por la Guardia Ci-
vil del Puesto de esta villa, por
denuncia de Antonio Navarro So-
riano, por hurt ) de una escalera,
que al final se reseñará, en el
Cortijo ' Casilla de Escofe«, de
este término de la propiedad de
don Rafael Alcalii Espinosa, en
la madrugada del día 20 de enero
del año actual, se cita por medio
de la presente al autor o autores de
referido hecho, para que el día 14
del proximo .nes de abril y hora
de las doce, comparezcan en la
Sala Audiencia de. este Juzgado,
cita calle plaza núm. 9, a la cele-
bración cid juicio mencionado
aperobiendoles de que:si no con
curren les parara el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Y pera que sirva de citación en

forma, expido _la presente para su
inserción en el 1-)OLETIN OFI-
CIAL de la provincia,' «Como está
acordado en Nueva Carteya, a 16
de marzo de 1954:—EI Secretario,
Firma ilegible.

Resella de lo sustraido
Una escalera de madera de pi-

no nueva de 12 escalones.

Núm. 1257

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal de

faltas, que en este Juzgado penden
con el número 11-54, se ha dicta-
do sentencia cuya parte dispositi-
va dice asi.

Fallo: Que debo conck nar y con-
deno al2autor o_autores del hecho
sustraido;_hoy en ignorado para-
dero a que indemnicen a las perju-
dicadas en la cantidad de doscien-
tas quince pesetas, diez dias de
arresto a cada uno y al pago de
las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia defini-
tivamente lo pronuncio, mando y
firmo.--J. Urbano.

Y para que sirva de notificación
a la parte condenada, y s u inser•
ción en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, expido la p resen-
te la presente en Nueva-Caileya a
17 de marzo de 1954.—El Secre-
tario Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.251

Don Pedro Escribano Serrano
Juez de Instrucción del Partido.

Por el presente ruego :y encar-
go a todas las autoridades:y Agen-
tes de la Policia Judicial procedan
a la busca y rescate de la máquina'
de arar que desques se dirá, sus•
iraida el día 25 de febrero ultimo
de la finca El Garrotalillo del tér-
mino de Puente Genil, propiedad
de don Antonio Aguilar Bernal, la
que caso de ser habida será pues-
ta a disposición de este Juzgado.
con sus poseedores ,ilegítimos, si
no acreditan su legal _adquisición,
pues asi lo tengo acordado en e
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sumario que instruyo con el núme-
ro 60 del corriente año, por hurto.

Pese ñ a
Una mäduina de arar marca ja-

bali.
Dado en Aguilar de la Frontera,

a 16 de marzo de 1954.—Pedro
Escribano.—EI Secretario, Firma
ilegible.

n•••nn•nn••n1

Núm. 1.252

El juez de Instrucción del partido
de Aguilar de la Frontera.
En virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la policia judicial pro-
cedan a la busca y rescate de la
bicicleta que despues se reseñara
propiedad del vecino de Puente
Genil Miguel Pachon Gonzalez,
que le fue sustraida de su domici-
lio calle lose Antonio número 112
en la noche del 1 al 2 de enero
proximo pasado,'Ia que en caso
de ser habida sera puesta a dispo-
sisición de este juzgado, junta-
mente con sus poseedores ilegi-
timos, pues elSi lo tengo acordado
en el sumario . que con el n.° 37 del
corriente año instruyo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de marzo de 1954. - Firma de-
gible.—El Secretario, M unuel Rue-
da.

Bicicleta marca Orbea, de pa-
seo pintada de color negro, fre- -
nos de varillas, con medios guar-
dabarros,7en la rueda trasera cu-
biertas Ivlíchelin, con soporte para
acoplarle un motor. matricula 577
de Puente,Genil.

Núm. 1,253
Francisco , Pivas Jurado de 56

anos de edad, casado, hiio de
Manuel y de Dolores, natural y ve-
cino de Puente Genil, domiciliado
en calle Castejon 89, de profesión
alfarero, con instrucción y con an-
tecedentes penales, comparecerá
ante este Juzgado sito en Paseo
de Agustin Aranda n,' 1 en el pla-
zo de diez días para constituirse en
prision por la causa 81 de 1953 ro-

llo 776, apercibiendole que de no
comparecer sera declarado re-
belde.

Asi mismo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes
de la policia judicial procedan a la
busca y prisión de dicho procesa-
do el que caso de ser habido será
ingresado en el Arresto Municipal
o Prision correspondiente a dis-
posicion de la Ilma. Audiencia
Provincicl de Córdoba comuni-
candolo telegraficamente a este
Juzgado para legalizar su situa-
ción.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 15 de marzo de 1954.—Firma ile-
gible.—E1 Secretario, Manuel Pue-
da.

Núm. 1.254

Antonio López Quintero de 26
años de edad, soltero, natural y
vecino de Puente Genil domicilia-
do en calle P. Estrada número' 1
hijo de Antonio López Quintero,
del campo, y sin instrucción.

Gabriel Moyano Morales, de 28
años, casado, nalural de Villa del
Pio y vecino de Puente Genil do-
miciliado eri calle Alcolea 2 hijo
de Manuel y de /vidrie, del campo
sin instrucción, comparecerán an-
te este juzgado sito en Paseo de
Agustin Aranda número', uno den-
tro de décimo día, ryara constituir-
se en prisión por la causa 130 del
año 1.953 rollo 1.149 por hurto,
apercibiéndoles que de no com-
parecer serán declarados rebel-
des.

Asimismo ruego y encargo a
todas las Autoridades y AgenteS
de la Policía Judicial procedan a
la busca y prisión de dichos pro-
cesados los que ceso de ser ha-
bidos serán ingresados en el
arresto municipal o p risión co-
rrespondiente a disposición de la
litma. Audiencia Provincial de Cór-
doba comunicándolo -telegrafica-
mente a este juzgado para legali-
zar su situación.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 15 de marzo de 1954.—P, Es-

cribano.—EI Secretario, Firma
gible.

CABRA

Núm. 1.255,

El juez de Instrucción de Cabra.
Por el presente ruega y encarga

a todas las autoridades y agentes
de la Policia Judicial, procedan a
la busca y rescate de quince gd•
llinas de pluma negra, otra de
pluma dorada y pescuezo pelado
dos gallos también negros y dos
pavos y una pava negros, que
fueron robados en la noche del 8
el 9 del actual en la finca Henazar.
término de Dona Mendia y de la
propiedad de don José Sanchez
Urbano vecino de aquella villa,
los que de ser habidos serán
puestos a disposición de este luz'
asi como el autor o autores del
hecho, en sumario núm. 30 de
1954.

Dado en Cabra a 17 de marzo
de 1954. — Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

MONTILLA

Núm. 1.256

Don Diego Egea y Martinez 62
Hurtado, juez de Instrucción de

Montilla y su partido.
Hago saber: Que en virtud del

presente se llama por termino de
diez días, a una mujer, que en el
mes de et:ero pasaio, en ocasión
de encontrarse mirando un esa'
parate en esta ciudad, le fue sus'
traida una cartera conteniendo on
billete de quinientas pesetas, cu"
yos nombres, apel l idos y demil5
ciscunstancias se ignoran, la loe
comparecera anle este Juzgado
fin de recibirle declaración y of re-
cerle las acciones de la causa.

Asi ha sido acordado en el a w j
mario 17 . 1954, que permentado
hecho instruyo contra Crislobal
jimenez Valverde y Antonio Rol'
dán Hidalgo.

Dado en Montlila a 15 de Irldr'
zo de 1954.—El Juezu de bist
CCIÓI1, Diego Egea.—E1 Secretad°
Judicial, Firma

IMP. PROVINCIAL.-CORD0014
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